




pluralidad de criterios, al amparo de lo previsto en el artículo 131 de la referida Ley de Contratos del 
Sector Público. 

Segundo. - Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento abierto con 
rial para la detección de virus del 

papiloma humano (VPH) dentro de las necesidades del programa de cribado poblacional de cáncer de 

el 30 de abril de 2025, al amparo de lo previsto en los artículos 131 y 145 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 

Tercero. - Publicar esta decisión en el perfil del contratante.  

Cuarto.- Acordar la inserción de los anuncios de licitación en los respectivos Boletines y Diarios Oficiales 
que corresponda, así como en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 
atendiendo a lo indicado en el artículo 63 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público. 

 
 

 

En Madrid, 
EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 

(Acuerdo de 27 de agosto de 2024 BOCM nº 210 de 03/09/2024) 
 
 
 
 
 

 


		2025-05-19T12:50:44+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




